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La planificación urbana en situaciones de urgencia social...


LA PLANIFICACIÓN URBANA 

EN SITUACIONES DE URGENCIA 

SOCIAL: LAS ZONAS DE BARRIOS

 Marta Vallmitjana

Definiciones y acotaciones

Antes de entrar al aspecto central del tema, hace falta una definición aceptable sobre el término “zonas de barrios”, así como ciertas acotaciones con respecto a las características de estos asentamientos y al papel del Estado, que permitan focalizar la argumentación.

El término “zonas de barrios” cuenta con diversas definiciones, elaboradas por autores que provienen de disciplinas diversas. Wiesenfield (1997)
, por ejemplo, plantea una definición “integral” sobre este tipo de asentamientos humanos, poniendo énfasis en los distintos aspectos que inciden simultáneamente en su conformación y desarrollo. Se trataría de un proceso social y constructivo específico.

Así, para Wiesenfield “las zonas de barrios”: 

Es un sector o área geográfica segregado de los servicios urbanos, en el que un grupo de familias, cuyos ingresos son insuficientes para acceder al mercado inmobiliario formal, se apropian de un terreno en el que se realizan actividades constructivas, y desarrollan procesos psicosociales, producto de las actividades e interacciones de los pobladores entre sí y con el entorno circundante, que conducen a transformaciones personales, sociales y ambientales. El barrio incluye, entonces, las personas, las viviendas, los servicios, los espacios comunes, las experiencias y relaciones de los pobladores entre sí y con otros agentes (proveedores: sector comercial; y reguladores: sector gubernamental) y las relaciones del sector con otros sectores de la ciudad (1997, 68).

Por otro lado, Baldó y Villanueva (1995)
 caracterizan las “zonas de barrios” como asentamientos residenciales de desarrollo progresivo, construidos a partir de invasiones de terrenos que no pertenecen a sus residentes y sin un plan o, más específicamente, un proyecto, que cubriera y diera respuesta a los requerimientos específicos de sus residentes. 

Es importante recordar el hecho de que, en su origen, estos asentamientos son ilegales, y que aun disponiendo del “título supletorio” se trata de una posesión precaria porque este título sólo otorga un derecho limitado. Según la legislación venezolana (Bolívar, 2001), las estructuras construidas en terrenos sobre los que el constructor no dispone de un título de propiedad no pueden ser registradas para ninguna transacción.

Son también ilegales desde el punto de vista del cumplimiento de los preceptos de la planificación urbana, cuya forma más elemental está constituida por ordenanzas de zonificación y las variables urbanas allí establecidas. Se está, por lo tanto, frente a una ilegalidad doble. Sin embargo, aunque los habitantes de los barrios, tradicionalmente, no hayan percibido la “ilegalidad” de su condición como un asunto urgente, la Ley de Política Habitacional vigente contempla un programa de habilitación física y la legalización de la propiedad del suelo ocupado. Es evidente, por lo tanto, la necesidad de agilizar y racionalizar los mecanismos que conduzcan a esta doble legalidad, la de la propiedad ocupada y la urbanística.

A pesar de que desde el punto de vista urbano los barrios son muy diferentes entre sí, dependiendo de cómo se haya dado el proceso de ocupación, existe un hecho de suma importancia que es común para todos ellos: su vulnerabilidad y el hecho de estar sujetos a diversos tipos de imprevistos (desalojos, derrumbes). Al respecto, Wiesenfield hace un señalamiento que no debiera olvidarse frente a cualquier intervención física: el desarraigo y desamparo que sienten las personas al ser trasladadas o desalojadas de su hábitat, sobre todo cuando la reubicación es impuesta:

... aspecto éste que induce a pensar en las bondades de incorporar a los involucrados en la toma de decisiones que afectan sus vidas y que implican cierto grado de control sobre sus destinos, particularmente en circunstancias en las que sienten que lo han perdido. Porque opera una suerte de “anticipación de la desmembración grupal debido a una nueva reubicación posiblemente definitiva, cuyo lugar y condiciones se ignoran” (1997, 127).

Finalmente, una acotación en relación con la magnitud de estos asentamientos. Casi 50% de la población venezolana vive en barrios de este tipo; por lo tanto, aparte de las situaciones que pudieran provocar las emergencias de carácter coyuntural, este tipo de asentamiento debería considerarse como una característica estructural de estos asentamientos humanos, por lo que su tratamiento por parte del Estado debería tener el carácter de una política global de largo alcance. Es una situación que puede calificarse de “extrema urgencia social”, que continúa agravándose.

El papel del Estado 

Históricamente, la acción del Estado ante las invasiones que originan los barrios de ranchos ha seguido un modelo discrecional, un patrón que combina coyunturalmente la permisividad con la represión (Lovera, 1995). Por un lado, se reconoce oficialmente la necesidad de imponer políticas que no involucran erradicaciones masivas, pero paralelamente éstas no se descartan del todo. 

Actualmente, el comportamiento del Estado sigue manteniendo esta suerte de dualidad: por una parte se aprueban leyes y programas para la rehabilitación física de barrios, pero, por la otra, estos programas se interrumpen o se retrasan por razones diversas, dependiendo del ámbito de gobierno involucrado: tanto en el ámbito de gobierno central como en el local, cada vez que cambia la jefatura de los organismos responsables, todo se vuelve a replantear, afectando proyectos iniciados en los que se han invertido y comprometido magnitudes considerables de recursos humanos y económicos. Esto sucede sin una evaluación cuidadosa, y sin permitir que los programas inicialmente aprobados puedan mostrar sus resultados. Este es el caso del Programa II de Habilitación Física de las Zonas de Barrios.

Y, específicamente, en el ámbito local de gobierno se paralizan obras con argumentaciones débilmente fundadas, basándose en una información incompleta; se agudiza la burocracia de los procesos de tramitación urbana; no se escucha a la comunidad y se tiende a politizar en forma subalterna la acción del Estado en este tipo de asentamiento. Un caso emblemático es el Proyecto Catuche cuyos recursos provienen, entre otros, del Programa II de Habilitación Física de las Zonas de Barrios. 

La planificación urbana 

Es reconocido el rezago de esta disciplina en el tratamiento de las zonas de barrios. Es relativamente reciente su reconocimiento oficial como un tipo de asentamiento que requiere una política específica, tal como lo comenta Cilento: 

... luego de muchos años disfrazando u ocultando la existencia de zonas de ranchos en los planes reguladores de las ciudades, la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística, que entró en vigencia en 1988, reconoció no sólo su existencia, sino la necesidad de asignar recursos y desarrollar planes especiales de inversión para su incorporación a la estructura urbana de las ciudades (1999, 79).

Sin embargo, una cosa es el reconocimiento oficial vía leyes y decretos, y otra la puesta en marcha de una maquinaria administrativa urbanística ágil y flexible que haga realidad la intención del legislador.

En buena medida la planificación urbana es una actividad negociadora y mediadora del complejo sistema de relaciones que se establecen entre la administración y la comunidad, que opera en un medio social, económico y político variable a lo largo del tiempo. Por lo tanto, uno de sus objetivos debería ser señalar lineamientos de acción que sean entendidos y sentidos como los más idóneos por las propias comunidades.

Esta mediación está regulada por leyes que norman un procedimiento, es decir, en un accionar que culmina en un plan con las indicaciones y lineamientos de intervención a desarrollarse vía proyectos. En el caso específico de los barrios de ranchos, más que en ningún otro, tanto los lineamientos de política, las características y contenidos de los planes sectoriales de las zonas de barrios, los especiales de ordenamiento urbano y los proyectos de diseño urbano, como los procesos de revisión y aprobación para su puesta en marcha, deben cumplir con los requisitos de flexibilidad, agilidad y oportunidad, y fundamentalmente con la participación activa de la comunidad. 

Es necesario apostar por una planificación urbana responsable y de alto nivel cumpliendo un papel coordinador sin protagonismos estériles. Hay que rescatar, tal como lo plantea Weisenfeld, la confluencia de saberes, así como la incorporación de la comunidad en el debate, lo cual no es de fácil aceptación por parte de los factores que detentan algún tipo de poder. Se trata de actuar no sólo con rapidez, sino eficiente y oportunamente en un medio urbano vivo, es decir, con gente viviendo en situaciones precarias, muchas veces agravadas por las emergencias coyunturales. Para lograrlo, la planificación urbana debe deslastrarse de prácticas no adecuadas a este tipo de asentamiento.

La habilitación física de barrios de ranchos supone la determinación y ejecución de las acciones urbanísticas necesarias para la mejor integración de estas zonas dentro de la estructura urbana, así como de todas aquellas necesarias para elevar su calidad urbanística. Desde el punto de vista de la planificación urbana, en Venezuela este objetivo se ha concretado en planes sectoriales de incorporación a la estructura urbana de los barrios de ranchos de una ciudad, en planes de desarrollo urbano local que prescriban actuaciones urbanísticas para la habilitación física de dichos barrios, en planes especiales para una zona determinada de ellos y en proyectos urbanos concretos de habilitación física.

El propósito de los planes sectoriales de las zonas de barrios y de los planes especiales de ordenamiento urbano es dar los lineamientos para una actuación coherente. Esto implica menos énfasis en imágenes finalistas del territorio, común a toda la planificación. La razón de ser de las “propuestas de diseño urbano”, contempladas en muchos de los “planes especiales zonales”, es la de brindar lineamientos específicos para la elaboración posterior de los proyectos definitivos que pueden o no modificar las propuestas de diseño iniciales, previa discusión y adaptación a la racionalidad de la oportunidad.

Un plan especial de ordenamiento urbano, como todo plan físico urbano, antes que nada debe constituir una referencia que se actualizará constantemente y periódicamente; debe ser flexible y abierto. En otras palabras, debe ser un instrumento que asegure la consistencia entre las acciones puntuales (aquellas que se derivan de los proyectos de infraestructura, accesibilidad, equipamiento, espacio público y vivienda, entre otros) y las políticas que pretenden incidir sobre el territorio objeto de intervención. En palabras de Jordi Borja (2000):

... el plan es una apuesta de futuro que se implementa en el presente. Es innovación más que invención, un proceso más que un final, acción más que especulación, compromiso para el sector público y regulación para el privado, servicio a las generaciones presentes y respeto a las futuras. El plan es hacer hoy lo que proponemos como espacio de vida para mañana. El plan debe tener por lo tanto una doble fidelidad: a la ciudad heredada y a la ciudad futura.

Se trata de elevar en jerarquía el proceso de actuación en contraposición al plan como producto o imagen final. El plan pierde significado como documento final, acabado y totalizador, y debe ser un esquema de directrices o lineamientos generales que aseguren la permanencia del proceso a través de la gestión y la revisión continua de la realidad. Es el plan entendido como programa y como proceso, que se desarrolla por proyectos integrados e interescalares por sectores territoriales. Es desde su inicio gestión urbana, puesta en marcha de proyectos, y flexibilidad de realización a partir del respeto a determinadas normativas. Estos instrumentos requieren, por lo tanto, de procesos ágiles y creativos que sustituyan los actuales mecanismos engorrosos e ineficientes. Hay que comprender que son procesos no lineales donde la compatibilización y la retroalimentación permanente de las etapas adquieren una dimensión importante. Todo esto indica que puede ser absurdo impedir las actuaciones urbanísticas concretas de habilitación física en zonas de barrios, invocando su “ilegalidad urbanística”, específicamente cuando ya se trata de programas correctamente iniciados y en marcha.

Es una triste paradoja que, sin cumplir trámite alguno, durante años se haya venido conformando, ante la indiferencia de las autoridades, esta situación terrible en la que viven los pobladores de las zonas de barrios, pero que cuando las comunidades organizadas deciden acogerse a los estímulos que les ofrece una determinada política de vivienda, y cumplir con los protocolos técnicos adecuados, estas mismas autoridades son incapaces de adoptar una postura acorde con la situación de extrema precariedad existente en estas zonas, y salir de una buena vez de la burocracia que, desgraciadamente, vienen arrastrando los procesos de la planificación urbana más tradicional. A veces se invocan razones que parecen pretextos: responsabilidad profesional y apego riguroso a la ley o normas, se exigen variables urbanas vigentes, sabiendo que están desactualizadas, y tampoco se aprueban los planes urbanos que contemplan las nuevas determinaciones bajo las cuales se desarrolla un determinado proyecto.

Puede ser un caso de falta de ética cuando, por un lado, se proclama la “obediencia a la regla” y, por el otro, existe “ausencia de juicio”. Dicho en palabras de Arias (2001) en su escrito sobre H. Arendt:

... una lógica que corta cualquier posibilidad de ejercicio de la facultad de pensar y como consecuencia de la facultad de juzgar (...) esta influencia de la legalidad perturba mucho el trabajo de la conciencia del hombre (…) los sujetos pasan a ser piezas secundarias en el proceso de decisión, eliminando su capacidad de acción.

Como ejemplo de esta “ausencia de juicio”, se pueden citar varios casos que son ya historia conocida en el mundo del urbanismo. Por ejemplo, la de exigir la aplicación de estándares urbanísticos contenidos en resoluciones ministeriales (Resolución nº 151 de Mindur) que son inaplicables a ciudades ya desarrolladas y menos aún a zonas de barrios; el cumplimiento de normativas que no vienen al caso como aquellas previstas en la Ley Forestal de Suelos y Aguas que se pretenden aplicar mecánicamente al medio urbanizado; interpretaciones erradas y mal fundamentadas de las leyes de ordenamiento territorial y urbano y las cartillas únicas para la elaboración de planes urbanos, indistintamente de las escalas de desarrollo y poblacional de la ciudad. 

Por otra parte, es bastante claro que existen patentes deficiencias en nuestro marco legal urbano. La Ley Orgánica de Ordenación Urbanística es un reglamento rígido de procedimientos y tramitaciones, completamente desfasado de nuestras necesidades. A esto se añade que –sin que exista un estudio crítico ni un análisis empírico de la aplicación de una ley con más de 10 años de vigencia– se gesta una reforma que no se sabe hacia dónde apunta. Y, rematando, con la creación del Distrito Metropolitano (DM) ha quedado claro lo que sucede cuando no se tienen unas reglas del juego claras: por ejemplo, hay serias confusiones sobre las competencias; el cabildo metropolitano toma iniciativas, en materia de urbanismo que no le corresponden, a espaldas de la rama ejecutiva del DM y, a su vez, la rama ejecutiva del propio DM desconoce en algunas de sus propuestas las competencias urbanísticas municipales.

Mientras tanto, las actuaciones urbanas del día a día no cuentan, en la mayoría de los casos, con la formalización de unos lineamientos de acción que garanticen un mínimo de coherencia y racionalidad, porque no están aprobados los planes urbanos que debieran contenerlos. Asimismo, se diluyen las responsabilidades de la gestión urbana. Por otra parte, la revisión y aprobación de estos planes caen en manos, la mayoría de las veces, de un personal técnicamente poco preparado, o de un personal al que se le ha mantenido equivocadamente al margen del proceso, provocando situaciones kafkianas, como congelar el proceso de una construcción en situación de emergencia, alegando que es urbanísticamente ilegal. Todo lo planteado conforma una situación de indefensión que afecta tanto a las comunidades de la ciudad formal como a la informal (zonas de barrios), pero es evidente que para los segundos esta situación es una tragedia.

Es conveniente aclarar que no se está propugnando el no cumplimiento de normas ni reclamando excepciones, todo lo contrario, se piensa, como North, que éstas son instituciones clave para la sociedad. Según North (1995), las instituciones son las reglas del juego en una sociedad o, más formalmente, son las limitaciones ideadas por el hombre que dan forma a la interacción humana. Estructuran los incentivos en el intercambio humano, sea político-social o económico y reducen la incertidumbre porque proporcionan una estructura a la vida diaria. Las instituciones pueden ser formales, es decir, normas escritas, e informales como los códigos de conducta. Si éstas son violadas se aplicará el castigo corrector, por lo que una parte esencial a evaluar en tales normas y códigos son los costos que implican el seguimiento de las violaciones y la aplicación de los castigos. 

Por otra parte, están las organizaciones y los organismos (cuerpos políticos como los partidos, el Senado, el cabildo; cuerpos económicos como las empresas, sindicatos, cooperativas; órganos sociales como iglesias, clubes; órganos educativos como escuelas, universidades) que también proporcionan una estructura a la interacción humana, las cuales se crean como consecuencia del marco institucional vigente. North hace una analogía con el juego deportivo: “El propósito de las reglas es definir la forma en que el juego se desarrollará, pero el objetivo del equipo es ganar el juego a través de una combinación de aptitudes, estrategia y coordinación; mediante intervenciones limpias y a veces sucias”. Modelar los organismos, continúa diciendo North (1995), es analizar las estructuras de gobernación. Las capacidades y la forma de aprender haciendo determinarán el éxito de la organización a lo largo del tiempo, y cuáles organismos nacerán y cuáles evolucionarán son hechos determinados por el marco institucional.

Las instituciones, junto con las limitaciones ordinarias de la teoría económica, determinan las oportunidades que hay en una sociedad. Las organizaciones u organismos son creados para aprovechar esas oportunidades y, conforme evolucionan los organismos, se alteran las instituciones. Por lo tanto, las normas y las leyes hay que aplicarlas correctamente o modificarlas si son deficientes para el cumplimiento de ciertos objetivos. Lo que no se puede es ignorarlas o aplicarlas incorrectamente, como sería, por ejemplo, arbitrar un juego de fútbol con las reglas del tenis.

En fin, no se acaba de asumir como política de Estado la habilitación física de las zonas de barrios, ni la administración urbanística de los diferentes ámbitos de gobierno está dispuesta ni tiene la capacidad para adoptar una posición creativa, abierta y flexible con respecto a los instrumentos de actuación urbanística.

La política de habilitación física de las zonas de barrios del Programa II de la Ley que regula el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional

En el caso de las zonas de barrios es necesario un compromiso colectivo de apoyo a los lineamientos de política que giren alrededor de un conjunto de ideas básicas claras. Como sostiene Cilento Sarli (1999):

… el desalojo compulsivo de los barrios está siendo sustituido por programas de habilitación y de aseguramiento de la tenencia de la tierra para lo cual se requiere de un enfoque integral y de carácter estructural en los programas de habilitación que garantice, de manera definitiva o permanente, la plena integración de los barrios pobres a las redes y tramas de la ciudad.

Esta es una visión de política que se apoya en prácticas y en resultados de investigaciones que se han venido realizando, tanto en Venezuela, en su mundo académico, como en otras universidades de prestigio, por ejemplo, MIT. Prácticas que cuentan con el reconocimiento otorgado, por la segunda conferencia de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Urbanos de Estambul, visión que recientemente se convirtió en política de Estado a través de la nueva Ley de Política Habitacional y del esfuerzo realizado por Conavi de llevar a la práctica de forma masiva el Programa II (Habilitación Física de Barrios) de la mencionada ley.

Como es ampliamente conocido, tanto por la experiencia venezolana como mundial, la posición de intentar enfrentar los problemas de los barrios de ranchos con intervenciones y erradicaciones masivas no tiene sostenibilidad, ni política ni social ni económica ni técnica ni ambiental. 

En mi criterio, es necesario apoyar el Programa II de Habilitación Física de Barrios de la Ley de Política Habitacional y el proceso inicialmente creado para ponerlo en marcha, sin desestimar en absoluto el conjunto de los demás programas de la Ley de Política Habitacional y sin dejar de reconocer que, como todo proceso novedoso, este Programa II es obviamente mejorable.

Se está consciente de que los programas de vivienda que contempla la ley deben ser evaluados periódicamente, en términos de la ponderación que se le debe dar a cada uno con base en una visión integral de la política de vivienda, y también en términos del peso que la inversión en vivienda debe tener dentro de la disponibilidad del Estado, y de las prioridades que una potencial acción del Estado tenga en el área de la infraestructura física para intentar disminuir la pobreza que es, a fin de cuentas, el objetivo fundamental. Un mal desempeño económico del país por políticas macroeconómicas o sectoriales erradas podrían fácilmente hacer fracasar, también, los programas de vivienda. Haría falta un análisis de las alternativas de inversión, a fin de establecer la dosificación correcta de la asignación de recursos a cada programa de la política de vivienda. 

El problema del déficit habitacional no se resuelve sólo con acciones como las que involucra la habilitación física de zonas de barrios, o sólo urbanizando tierras, o construyendo nuevas viviendas populares. Se logra a través de una combinación de las mismas, es decir, de todos los demás programas que contempla la ley y de medidas variadas como las financieras, de innovación y desarrollo y de gestión, entre otras. 

Lo que no se puede hacer es dar bandazos en cuanto a la política a seguir o detener programas en marcha sin proponer alternativas. En el caso del Programa II de Habilitación Física en Zonas de Barrios, Conavi pareciera mantener serias reservas. Puede ser que éste comulgue con los lineamientos generales del mismo, pero quizás no en la forma operativa de llevarlo a la práctica; al respecto, ha congelado los recursos necesarios de algunos proyectos en marcha, sin dar alternativas.

Para llevar a cabo el proceso de habilitación física en zonas de barrios además de los recursos y de la experticia técnica, se incorporó al proyecto de mejoramiento integral concebido en el marco del Programa II, a la propia comunidad, ya que lo más importante es la transformación de los residentes en sujetos activos de su propio desarrollo social. Es un proceso donde se conjuga el brazo técnico, el social, la comunidad y lo más importante: se hacen llegar los recursos al ente ejecutor o la comunidad organizada previa evaluación de los proyectos presentados.

Como parte del brazo técnico, en lo que a la elaboración técnica de planes y proyectos se refiere, se fueron desarrollando con un alto nivel profesional; sin embargo, si bien se incorporó al proceso a la comunidad organizada, siguiendo los principios o preceptos del urbanismo moderno recién descrito, faltó, en cambio, incorporar activamente el papel del aparato oficial de la administración urbanística, especialmente el del contexto local.

Recién en agosto de 2000 se aprobaron las Normas de Operación del Decreto Ley que Regula el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional. En este sentido, el Programa II de Habilitación Física en Zonas de Barrios convocó concursos de ideas para 44 zonas de barrios o unidades de diseño urbano (UDU) en los estados Apure, Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Distrito Capital, Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Portuguesa, Táchira, Trujillo, Yaracuy y Zulia. Se asignaron otras 15 unidades de diseño urbano, principalmente en el estado Vargas, a los ganadores de menciones especiales. Esta modalidad de contratación incorporó 59 equipos de profesionales en el área técnico-urbana de alto nivel que, conjuntamente con los equipos del área técnico-social, estaban atendiendo en forma coordinada a una población de mas de 235.000 habitantes en zonas de barrios. 

A través del Programa II también se elaboraron planes especiales para la ordenación urbanística de Unidades de Planificación Física UPF (grandes agregados de zonas de barrios conformadas por varias UDU). Entre los que están prácticamente finalizados se tienen los de La Guaira (UPF-6) y quebrada Tacagua (UPF-4) en el estado Vargas y Ojo de Agua (UPF-1) en el Distrito Capital.

¿Qué se persigue con el Programa II de Habilitación Física de las Zonas de Barrios? 

1. Impacto, a través del mejoramiento tangible de las condiciones de vida.

2. Sustentabilidad, que se refiere a los cambios en los sistemas de gestión para asegurar su continuidad, su viabilidad en el largo plazo y la posibilidad de reproducir este tipo de iniciativa.

3. Cooperación, referida a la interrelación entre gobiernos, agencias internacionales, organizaciones de desarrollo social, organizaciones comunitarias y el sector privado.

4. Promoción y capacitación del liderazgo comunitario, basado en el reconocimiento por parte de los miembros de la comunidad.

5. Promoción para el manejo de los fondos y su transparencia como proceso en el cual la comunidad aprende a administrar y velar por el cumplimiento de los programas.

6. Otorgamiento de poder a la gente, que significa transferencia de recursos a la sociedad civil para que ella los administre.

7. Innovación, referida a la resolución de problemas en forma creativa.

8. Capacitación en la autogestión, basándose en la no permanencia de las organizaciones intermedias.

9. Control orgánico, entendido como la responsabilidad que supera las prácticas tradicionales del paternalismo.

10. Incorporación de las universidades y profesionales activos del país al proceso.

Hoy día no se tiene claridad sobre cuál es la política vigente, ya que la Ley que regula el Subsistema de Vivienda y de Política Habitacional está de nuevo en revisión. En el caso del Programa II de Habilitación Física de Zonas de Barrios sería una verdadera falta de sentido común retrasar demasiado un proceso, seguramente mejorable, y que parece tener fundamentos serios. Es peligroso caer en la banalidad del mal, tema planteado por Arendt, donde la pura irreflexión puede causar más daño que la perversidad. En palabras de Arias (2001):

Por detrás de esta pérdida del sentido común, se evidencia una crisis mucho más estructural: la pérdida de significado y la necesidad de comprender.
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